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Decretos
LA MATANZA,01-12-2025.

VISTO:
	 Lo solicitado  por la SECRETARIA DE DEPORTE Y RECREACION, lo informado por la Contaduría Municipal, lo  
dispuesto por la Secretaría de Economía y Hacienda, y

CONSIDERANDO:
		  Que es necesario llamar a Licitación Pública para la contratación de VIAJES EN MICROS Y COMBIS, 
solicitada por la SECRETARIA DE DEPORTE Y RECREACION, mediante Solicitud de Gastos N° 5528/2025; 
		  Que el gasto que demanda el cumplimiento del presente, está contemplado en el presupuesto del año 
2026. 
		  Que el procedimiento seguido para Licitación Pública se ajusta a los términos de la  Ley Orgánica de las 
Municipalidades Nro.6769/58, sus modificatorias, y Decretos Reglamentarios Municipales sobre contrataciones, y R.A.F.A.M.;

Por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL en ejercicio de  sus atribuciones;

DECRETA 1.778

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Pública N°88/2025, para el día 22 de Diciembre de 2025, a las 11:00 horas, referente, a la 
contratación de VIAJES EN MICROS Y COMBIS, solicitada por la SECRETARIA DE DEPORTE Y RECREACION, conforme 
especificaciones del Pliego de Bases y Condiciones que forma  parte de la presente Licitación Pública.  Presupuesto Oficial: 
$3.854.500.000,00.- (Son pesos TRES MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL).
ARTICULO 2°: El gasto  que  demanda el cumplimiento del presente está imputado en la Jurisdicción 1.1.1.01.25.000, Fuente 
de Financ. 1.1.0., Categ. Programática 72.01 y Objeto de Gasto 5.1.4., del presupuesto de gastos del año 2025.
ARTICULO 3°: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser  retirado hasta un día hábil anterior a la apertura.
ARTICULO 4º: Publíquese por el término de dos (2) días hábiles en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y 1 
(un) diario local de circulación en el Partido.
ARTICULO 5°: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese para su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

LA MATANZA, 05/12/2025
VISTO:
	 Lo solicitado  por la SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, lo informado por la Contaduría Municipal, lo  
dispuesto por la Secretaría de Economía y Hacienda, y

CONSIDERANDO:
		  Que es necesario llamar a Licitación Pública para la provisión de CARNE, POLLO Y CERDO, solicitada 
por la SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, mediante Solicitud de Gastos N° 5526/2025; 
		  Que el gasto que demanda el cumplimiento del presente, está contemplado en el presupuesto del año 
2026. 
		  Que el procedimiento seguido para Licitación Pública se ajusta a los términos de la  Ley Orgánica de las 
Municipalidades Nro.6769/58, sus modificatorias, y Decretos Reglamentarios Municipales sobre contrataciones, y R.A.F.A.M.;

Por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL en ejercicio de  sus atribuciones;

DECRETA 1.802

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Pública N° 90/2025, para el día 02 de Enero de 2026, a las 11:00 horas, referente, 
a la provisión de CARNE, POLLO Y CERDO, solicitada por la SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, conforme 
especificaciones del Pliego de Bases  y Condiciones que forma  parte de la presente Licitación Pública.  Presupuesto Oficial: 
$ 3.879.000.000.- (Son TRES MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE MILLONES).
ARTICULO 2°: El gasto  que  demanda el cumplimiento del presente está imputado en la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Fuente 
de Financ. 1.1.0., Categ. Programática 45 y Objeto de Gasto 5.1.4., del presupuesto de gastos del año 2025.
ARTICULO 3°: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser  retirado hasta un día hábil anterior a la apertura.
ARTICULO 4º: Publíquese por el término de dos (2) días hábiles en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y 1 
(un) diario local de circulación en el Partido.
ARTICULO 5°: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese para su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

LA MATANZA, 05/12/2025
VISTO:
	 Lo solicitado por la SECRETARIA DE SALUD PUBLICA lo informado por la Contaduría Municipal, lo  dispuesto por 
la Secretaría de Economía y Hacienda, y
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CONSIDERANDO:
		  Que es necesario llamar a Licitación Pública para la provisión de OXIGENO MEDICINAL GASEOSO PARA 
TUBOS Y LIQUIDO PARA TERMOS SAC, solicitada por la SECRETARIA DE SALUD PUBLICA, mediante Solicitudes de 
Gastos N° 5347 y 5348/2025; 
		  Que el gasto que demanda el cumplimiento del presente, está contemplado en el presupuesto del año 
2025. 
		  Que el procedimiento seguido para Licitación Pública se ajusta a los términos de la  Ley Orgánica de las 
Municipalidades Nro.6769/58, sus modificatorias, y Decretos Reglamentarios Municipales sobre contrataciones, y R.A.F.A.M.;

Por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL en ejercicio de  sus atribuciones;

DECRETA 1.803

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Pública N°86/2025, para el día 05 de Enero de 2026, a las 10:00 horas, referente 
a la provisión de OXIGENO MEDICINAL GASEOSO PARA TUBOS Y LIQUIDO PARA TERMOS SAC, solicitada por la 
SECRETARIA DE SALUD PUBLICA, conforme especificaciones  del  Pliego de  Bases  y   Condiciones   que   forma  parte de  
la presente Licitación Pública.  Presupuesto Oficial: $ 175.527.750,00.- (Son pesos CIENTO SETENTA Y CINCO MILLONES 
QUINIENTOS VEINTISIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA).
ARTICULO 2°: El gasto   que  demanda el cumplimiento del presente está imputado en la Jurisdicción 1.1.1.01.13.000, Fuente 
de Financ. 1.1.0., Categ. Programática 42  y 01 y Objeto de Gasto 5.2.3. y 2.5.2., del presupuesto de gastos del año 2025.
ARTICULO 3°: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser  retirado hasta un día hábil anterior a la apertura.
ARTICULO 4º: Publíquese por el término de dos (2) días hábiles en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y 1 
(un) diario local de circulación en el Partido.
ARTICULO 5°: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese para su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

LA MATANZA, 09/12/2025
VISTO:
	 Lo solicitado por la SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, lo informado por la Contaduría Municipal, lo  dispuesto 
por la Secretaría de Economía y Hacienda, y

CONSIDERANDO:
		  Que es necesario llamar a Licitación Pública para la provisión de CARNE VACUNA, DE CERDO Y POLLOS 
AMARILLOS, solicitada por la SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, mediante Solicitud de Gastos N° 5527/2025; 
		  Que el gasto que demanda el cumplimiento del presente, está contemplado en el presupuesto del año 
2026. 
 		  Que el procedimiento seguido para Licitación Pública se ajusta a los términos de la  Ley Orgánica de las 
Municipalidades Nro.6769/58, sus modificatorias, y Decretos Reglamentarios Municipales sobre contrataciones, y R.A.F.A.M.;

Por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL en ejercicio de  sus atribuciones;

DECRETA 1.815

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Pública N° 89/2025, para el día 05 de Enero de 2026, a las 10:00 horas, referente, a 
la provisión de CARNE VACUNA, DE CERDO Y POLLOS AMARILLOS, solicitada por la SECRETARIA DE DESARROLLO 
SOCIAL, conforme especificaciones del  Pliego de Bases  y Condiciones que forma  parte de la presente Licitación Pública. 
Presupuesto Oficial: $ 3.555.050.000,00.- (Son TRES MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO MILLONES CINCUENTA MIL).
ARTICULO 2°: El gasto  que  demanda el cumplimiento del presente está imputado en la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Fuente 
de Financ. 1.1.0., Categ. Programática 45 y Objeto de Gasto 5.1.4., del presupuesto de gastos del año 2025.
ARTICULO 3°: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser retirado hasta un día hábil anterior a la apertura.
ARTICULO 4º: Publíquese por el término de dos (2) días hábiles en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y 1 
(un) diario local de circulación en el Partido.
ARTICULO 5°: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese para su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

LA MATANZA, 15/12/2025
VISTO:
	 Lo solicitado por la DIRECCION GENERAL DE INGRESOS PUBLICOS, lo informado por la Contaduría Municipal, 
lo dispuesto por la Secretaría de Economía y Hacienda, y

CONSIDERANDO:
		  Que es necesario llamar a Licitación Pública para el SERVICIO DE IMPRESIÓN DE BOLETAS VARIAS 
CON SERVICIO DE ENSOBRADO, solicitado por la DIRECCION GENERAL DE INGRESOS PUBLICOS, mediante Solicitud 
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de Gastos N°5599/2025; 
		  Que el gasto que demanda el cumplimiento del presente, está contemplado en el presupuesto del año 
2026. 
		  Que el procedimiento seguido para Licitación Pública se ajusta a los términos de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades Nro.6769/58, sus modificatorias, y Decretos Reglamentarios Municipales sobre contrataciones, y R.A.F.A.M.;

Por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL en ejercicio de sus atribuciones;

DECRETA 1.838

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Pública N°92/2025, para el día 06 de Enero de 2026, a las 10:00 horas, referente 
al SERVICIO DE IMPRESIÓN DE BOLETAS VARIAS CON SERVICIO DE ENSOBRADO, solicitado por la DIRECCION 
GENERAL DE INGRESOS PUBLICOS, conforme especificaciones del Pliego de Bases y Condiciones que forma parte de la 
presente Licitación Pública. Presupuesto Oficial: $ 528.520.000.- (Son pesos QUINIENTOS VEINTIOCHO MILLONES 
QUINIENTOS VEINTE MIL).
ARTICULO 2°: El gasto que demanda el cumplimiento del presente está imputado en la Jurisdicción 1.1.1.01.02.000, Fuente 
de Financ. 1.1.0., Categ. Programática 16 y Objeto de Gasto 3.5.3 del presupuesto de gastos del año 2025.
ARTICULO 3°: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser retirado hasta un día hábil anterior a la apertura.
ARTICULO 4º: Publíquese por el término de dos (2) días hábiles en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y 1 
(un) diario local de circulación en el Partido.
ARTICULO 5°: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese para su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

LA MATANZA, 19/12/2025
VISTO:
	 Lo solicitado  por la SECRETARIA DE SALUD PUBLICA, lo informado por la Contaduría Municipal, lo  dispuesto 
por la Secretaría de Economía y Hacienda, y

CONSIDERANDO:
		  Que es necesario llamar a Licitación Pública para la contratación del SERVICIO DE EMERGENCIAS 
MEDICAS., solicitada por la DIRECCION DE EMERGENCIA SANITARIA, mediante Solicitudes de Gastos N° 5922 y 
5921/2025; 
		  Que el gasto que demanda el cumplimiento del presente, está contemplado en el presupuesto del año 
2026. 
		  Que el procedimiento seguido para Licitación Pública se ajusta a los términos de la  Ley Orgánica de las 
Municipalidades Nro.6769/58, sus modificatorias, y Decretos Reglamentarios Municipales sobre contrataciones, y R.A.F.A.M.;

Por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL en ejercicio de  sus atribuciones;

DECRETA 1.893

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Pública N° 95/2025, para el día 21 de Enero de 2026, a las 10:00 horas,  referente  a la 
contratación del  SERVICIO DE EMERGENCIAS MEDICAS, solicitada por la DIRECCION DE EMERGENCIA SANITARIA, 
conforme especificaciones del Pliego de Bases  y Condiciones  que  forma  parte de la presente Licitación Pública.
Presupuesto Oficial: $ 1.243.344.960,00.- (Son pesos MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES MILLONES TRESCIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SESENTA).
ARTICULO 2°: El gasto  que  demanda el cumplimiento del presente está imputado en la Jurisdicción 1.1.1.01.13.000, Fuente 
de Financ. 1.1.0., Categ. Programática 01 y Objeto de Gasto 3.4.9., del presupuesto de gastos del año 2025.
ARTICULO 3°: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser  retirado hasta un día hábil   anterior a la apertura.
ARTICULO 4º: Publíquese por el término de dos (2) días hábiles en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y 1 
(un) diario local de circulación en el Partido.
ARTICULO 5°: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese para  su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

LA MATANZA, 22/12/2025
VISTO:
	 Lo solicitado  por la SECRETARIA DE PROTECCION CIUDADANA, lo informado por la Contaduría Municipal, lo  
dispuesto por la Secretaría de Economía y Hacienda, y

CONSIDERANDO:
		  Que es necesario llamar a Licitación Pública para el MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO 
DE SISTEMA CCTV, solicitada por la SECRETARIA DE PROTECCION CIUDADANA, mediante Solicitudes de Gastos 
N° 5736 y 5739/2025; 



6 - Boletín Municipal

		  Que el gasto que demanda el cumplimiento del presente, está contemplado en el presupuesto del año 
2026. 
		  Que el procedimiento seguido para Licitación Pública se ajusta a los términos de la  Ley Orgánica de las 
Municipalidades Nro.6769/58, sus modificatorias, y Decretos Reglamentarios Municipales sobre contrataciones, y R.A.F.A.M.;

Por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL en ejercicio de  sus atribuciones;

DECRETA 1.924

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Pública N° 93/2025, para el día 23 de Enero de 2026, a las 10:00 horas,  referente  al 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE SISTEMA CCTV, solicitada por la SECRETARIA DE PROTECCION 
CIUDADANA, conforme especificaciones del Pliego de Bases  y Condiciones que forma parte de la presente Licitación 
Pública. Presupuesto Oficial: $ 217.409.040,00.- (Son pesos DOSCIENTOS DIECISIETE MILLONES CUATROCIENTOS 
NUEVE MIL CUARENTA).
ARTICULO 2°: El gasto  que  demanda el cumplimiento del presente está imputado en la Jurisdicción 1.1.1.01.18.000, Fuente 
de Financ. 1.1.0., Categ. Programática 64 y Objeto de Gasto 3.3.3, del presupuesto de gastos del año 2025.
ARTICULO 3°: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser  retirado hasta un día hábil anterior a la apertura.
ARTICULO 4º: Publíquese por el término de dos (2) días hábiles en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y 1 
(un) diario local de circulación en el Partido.
ARTICULO 5°: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese para su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

LA MATANZA, 22/12/2025
VISTO:
	 Lo solicitado por la SECRETARIA DE JUVENTUDES, lo informado por la Contaduría Municipal, lo  dispuesto por 
la Secretaría de Economía y Hacienda, y

CONSIDERANDO:
		  Que es necesario llamar a Licitación Pública para la contratación de VIAJES EN MICRO, solicitada por la 
SECRETARIA DE JUVENTUDES, mediante Solicitud de Gastos N° 4152/2025; 
		  Que el gasto que demanda el cumplimiento del presente, está contemplado en el presupuesto del año 
2025. 
		  Que el procedimiento seguido para Licitación Pública se ajusta a los términos de la  Ley Orgánica de las 
Municipalidades Nro.6769/58, sus modificatorias, y Decretos Reglamentarios Municipales sobre contrataciones, y R.A.F.A.M.;

Por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL en ejercicio de  sus atribuciones;

DECRETA 1.925

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Pública N° 78/2025, para el día 20 de Enero de 2026, a las 10:00 horas, referente a 
la contratación de VIAJES EN MICRO, solicitada por la SECRETARIA DE JUVENTUDES, conforme especificaciones del   
Pliego de Bases y Condiciones que forma  parte de la presente Licitación Pública. Presupuesto Oficial: $128.850.000,00.- 
(Son pesos CIENTO VEINTIOCHO MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL).
ARTICULO 2°: El gasto que  demanda el cumplimiento del presente está imputado en la Jurisdicción 1.1.1.01.22.000, Fuente 
de Financ. 1.1.0., Categ. Programática 01 y Objeto de Gasto  5.1.4., del presupuesto de gastos del año 2025.
ARTICULO 3°: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser retirado hasta un día hábil anterior a la apertura.
ARTICULO 4º: Publíquese por el término de dos (2) días hábiles en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y 1 
(un) diario local de circulación en el Partido.
ARTICULO 5°: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese para su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

LA MATANZA, 22/12/2025
VISTO:
	 Lo solicitado por la SECRETARIA DE PROTECCION CIUDADANA, lo informado por la Contaduría Municipal, lo  
dispuesto por la Secretaría de Economía y Hacienda, y

CONSIDERANDO:
		  Que es necesario llamar a Licitación Pública para el MANTENIMIENTO DE SISTEMA DE SEGURIDAD, 
solicitada por la SECRETARIA DE PROTECCION CIUDADANA, mediante Solicitud de Gastos N° 5738/2025; 
		  Que el gasto que demanda el cumplimiento del presente, está contemplado en el presupuesto del año 
2026. 
		  Que el procedimiento seguido para Licitación Pública se ajusta a los términos de la  Ley Orgánica de las 
Municipalidades Nro.6769/58, sus modificatorias, y Decretos Reglamentarios Municipales sobre contrataciones, y R.A.F.A.M.;
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Por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL en ejercicio de  sus atribuciones;

DECRETA 1.926

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Pública N° 94/2025, para el día 26 de Enero de 2026, a las 10:00 horas,  referente  al 
MANTENIMIENTO DE SISTEMA DE SEGURIDAD, solicitada por la SECRETARIA DE PROTECCION CIUDADANA, conforme 
especificaciones  del Pliego de Bases  y Condiciones que forma parte de la presente Licitación Pública. Presupuesto Oficial: 
$ 106.599.600,00.- (Son pesos CIENTO SEIS MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS).
ARTICULO 2°: El gasto  que  demanda el cumplimiento del presente está imputado en la Jurisdicción 1.1.1.01.18.000, Fuente 
de Financ. 1.1.0., Categ. Programática 64 y Objeto de Gasto 3.3.3, del presupuesto de gastos del año 2025.
ARTICULO 3°: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser retirado hasta un día hábil anterior a la apertura.
ARTICULO 4º: Publíquese por el término de dos (2) días hábiles en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y 1 
(un) diario local de circulación en el Partido.
ARTICULO 5°: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese para  su conocimiento y   cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.
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